
Quito, 03 de febrero del 2020 

INFORME DE COMISARIO 2019 

Señores 
ALCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SHAYARISA 
Presente 

De mi consideración 

En mi calidad de Comisario de la Compañía y en cumplimiento con las 
disposiciones legales y estatutarias de acuerdo a la Ley de Compañías y los 
Estatutos Sociales, me permito presentar el informe con respecto a las operaciones 
y resultados del ejercso económico terminado al 31 de diciembre del 2019, el 
Ímismo que ha sida preparado on base a la información facilitada por la 
administración y refleja mi opinión clara, razonable y suficiente, sobre la marcha 
dela Compañía. 

  

1. En mi opinión, los administradores de la compañía han dado cum 
a las normas legal 
sociales, 

2. Fl control interno de la Compañía determinó una razonabilidad sobre los 
procedimientos admuuscranvos, empleados cn las líneas de autoridad, 

responsabilidad, registro y custodia. 
3. A pesar de no generar mavimiento durante el ejercicio fiscal 2019, los 

Estados Financieros, son presentados de forma razonable de conformidad 
con las normas de información financiora NIII'S y Normas Internacionales 
de Contabmidad NIC y toda norma de contabilidad generalmente aceptadas 

y de las disposiciones legales emindas en la República del keuador 
4. Doy cumplimiento con la revision de la información contable y control 

interno de la compadía, sin determunar observaciones erróneas relevantes. 

onto 
estatutarias según lo establecido en los estatutos 

    

  

  

La compañía, no prosentó movimientos económicos durante ol ejercicio económico 
comprendido deste el 01 de oncro al 31 de diciembre 2019, por lo que no hay 
situaciones mayores que informar y por tanto no ha sido necesario convacar a 
untas Generales Extraordinartas de Accionistas durante el poríodo 2019 

  

  

Atentamente, 

da 
Mamgertes Fuelantala 
COMISARIO 

  


